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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO, BELLO, 

ANTIOQUIA 

Enero veinticuatro del dos mil veintidós 

 

Cumplido con el requisito, el Despacho, teniendo en cuenta el 

domicilio del accionante y la naturaleza jurídica que ostenta la 

entidad accionada,1 ordena sustanciar la presente Acción de 

Tutela, instaurada por la Dra. PAOLA CRISTINA USMA 

BERMUDEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.036.614.774, en calidad de presidenta del Sindicato De 

Empleados Unidos Penitenciarios (SEUP) seccional Bello – 
(Antioquia). JAHN CARLO GOMEZ COPPOLA, identificado con 

cédula de ciudadanía No 98.637.642, en calidad de presidente del 

Sindicato Asociación de Penitenciarios y Carcelarios de 

Colombia (ASPEC)– Seccional Bello (Antioquia), y el señor 

DARWIN DUVAN BOHORQUEZ SAIZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.099.206.364, en causa propia, en contra del 1) 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO- 

INPEC, representada por el BRIGADIER GENERAL NORBERTO 

MUJICA JAIME, o por quien haga sus veces. 2) La Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC, representada 

por el Director ANDRES DIAZ, o por quien haga sus veces y la 3) 

ARL Positiva Compañía de Seguros S.A, representada por el 

Presidente DR. FRANCISCO MANUEL SALAZAR GOMEZ, o por 
quien haga sus veces. 

 

Se ordena vincular al 1) ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO 

Y CARCELARIO “CÁRCEL BELLAVISTA, representada por la 

Directora MARIA ROSALBA VALENCIA ARRUBLA, o por quien 

haga sus veces. al Director del 2) AREA DE SANIDAD DE LA 

CARCEL BELLAVISTA.  

 

Para dar respuesta a la Acción de Tutela, se le concede a los 

accionados un término de dos (2) días. 

 

   
Notifíquese la presente acción de tutela a la accionada por el 

medio más expedito. 
                                                         
1 Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, competencia a prevención y el artículo 2, numeral 3 del Decreto 1382 de 
2000, reglas de reparto. 
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Notifíquese 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 

 

Be 

 

CERTIFICO QUE: 

Se notificó el auto anterior por Estados Número 09  
Hoy 25 del mes de Enero del año 2022 

Siendo las ocho de la mañana 


